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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Eslé periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten sascriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obliga'.orias para cada C.apdal de provincia desde que se publica oficialmente en ella, . y desde cua-ro. dias después-para 
los demás pueblos de la misma piovincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.,)" . , , ,

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios .que. ?e mandmi publicar en ■ los Boletines oficiales, se kqn de remitir al Gobernador respeQlito, por cuyo- conducto" se pasarán á lo$ 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abrfl y 9 de Agosto de 1839.) ■ .

•-------------- ----------------- ------  ------------------------------ -------------------------------------------- ,---------------- ---- ------------------------------------- ------

Sección Primera.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusla Real 
familia continúan sin novedad en 
su imponíanle salud.

Sección Segu nda.
Gobierno de la prninda de Zaragoza .

Jimia de Cárceles.

Debiendo procederse nuevamente 
á la súbala d. 1 suministro do los 
presos pobres que exijan en las cáf- 
celes de esta .capilal, por el lérmíno 
de tres años que empezará el i.° de 
Octubre próximo venidero, y .con
cluirá el 30 de Setiembre (le ISíS, 
Se ha señalado el 27 del corriente, 
para qiie tenga lugar d eho acto, 
baj > d pliego de C HidicifíInys quó á 
continuación se insi rta. •

El remate, se c<dd)rarí en los tér
minos p^e^e idos<n la instrucción- 
de 18 de Marzo de 1832; el día de
signado y boia do las 1 2 de, su ma
ñana, en.d local que ocupa éste Go
bierno de prqvircia.

Las proposi iones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose al 
nD.delo que se ifísérla a continuación 
y la cantidad que ha .de consignar
se previaméi le en la D pó>ííaífa de 
este Gobierro, para lomar parle en. 
la licitaciím, sera la de 4000 reales1, 
dvbiemlo acompañarse1 á cada’plie
go el doeumiMiloqu» acredite haber
se realizado el depósito, del modo que 
previene la referida insiruccmn.

Los pli goj deberán depositarse 
en la Caja disnu.esla al ifcdo en es
te Gobi rno, pmli nd- l:mbi n pre- 
senlarse en la piimeia media liara 
de la sidiásla.

Si re'u'das, n ¿os ó mas proposi- 
viohes iguales se ¡celebraiá eplre 
sus autores una segunda lic'ihcion en 
los términos prestr¡los por la citada 
instruccioi'.

Zaragoza 1’3 de. Scliimbre de 
I SG3.—l’i'is.d. t l-'. E, dt iiap- - 
lásb'gui.—El \ ocal S- crclario, Fvhx 
Canlin. .

Modelo de proposición.

n , -C --b'i LY 'd
D. N. N. vecino de....enterado d* I 

anuncio publicado c d i¡ fecha 13 del 
corrienle y dd las condiciones y re- 
q'iisitos qué Se exigen' pafa l^adjiidi- 
cu-i m en pública sid'a?ta <h l sumi- 
nislro dé presos púbrbs en las car7 
c< l*s de esta capital, durante el tér
mino dé trer años que1 empezará «1 
diá | .° de O. lubré próximo vmide- 
ro, y concluirá en 30 de S liembre 
dé i 8G8. c í m;)E m U á temar a 
su 6'i'g". "¡ r I' 1 :da suministro con 
e-trida sugei i m á loséspr-'siadós re- 
qmsims y condrcionés por la canli- 
SMl dv..,. (upó la proposici- n que se 
bdgáj áHifiWieñdp ó m ¡orando lisa y 
Larn-mt iJl * el fipH lijado; p. ¿d ad- 
v.rlieid-qu- será d.^eJi^la leda 
própuesth en que no se^sprése de- 
U‘rmiñ ada menté la cantidad escrita 
en lélra; por la que se comprómite 
á hacer el sumini -tm.

Fei ha y firma del nrcponenle.

Condiciones bajo las que ha de sa
carse á pública subasla el suminis
tro dé pan y ranchó para ios presos

pobres i 
esta capital.

exisl ’nlts <11 las cúre- les de lat ía d 1 G< bi rno de e.-ta provincia

1 .a El conlralisla estará ( bii - 
gado á suminíclrar diariamente y por 
el lérmi'U) de (res años que emp- za- 
ráo ácontarse, desde el l.ode Octu
bre dtd presente y íinaiáa en 30 de 
Siúembre d. l año 18G8, las racio- .
nes de pan y raí chpzá lodos los pre- |

_Sus pobres que oxi dan ondas - árce
les de esta, ciudad. . .

2 .a La radon se compondrá de 
la- e.-p 'cies,. calidad y canlidaibs si- 
guienles: “ 

_ Por cada plaza. .

Diez y Vis onzas de'pan iguíj en 
calillad al que se qumiiiísj^a á ja 
i- pá.

S . . : ' ' - .
Ifanzos rlL.ruavdo.

Te s id. de airoz ó Irrs dé'fij os 
en igual forma.

Dos libras ea.-tellanas de patatas.
.1 Trece adarmes man! c 1.

diiátro id. de a e iíe-

Por cada Ci¿Q plazas.'

Cuatro libras sal.
Media id. pimiento dulc^. ■ "
hoce cabezas de ajns. 1
Berdura la necesaria; .1 1 ' 1

En íos meJes que no haya patatas 
se su-lituiiá con el aumento de dos 
onzas de garbanzos, seis de judias ú 
ocho de habas

Se:á de cuetda del conlrali la hm- 
bien d suministrarla hña nveesq- 
ria para cocer los ranchos.

3 .a Para presentarse coiyo licj- 
tador en la subasla ha de hacerse 
previamenle un depósito de 4000 
reales vn. en metálico en la Deposí- 

que pqdráp.,b¡s inl. rosados refrar. 
luego dq terminado el aclodÁl. renn- 

! lip á escepcii n del qué corrcspcn- । da al mejor poMlor, que Sy rejeq- 
drá hasta, ip^e s.v xqrjüqo^ e( oforga- 

| mjenlo de la escritura de (mnUqda 
i, 4.a El c íilrati-la ha de .^aiiU- 
i ner por vi,a dp lianza un repuesto^u- 
: ficienle de s .‘iniai'lro de dos .meses 
■ bien acó dicionado de byena ca)idad 

y de sali-faccion dilseñ-it G? borra
dor deja prov¡n.cia,,y de la Lao,i,a 
au ihar de .cárceles,. , , <

3 .a S. fu ra m co v. nirnte al 
cm trutísla prestar ].a. lianza pe me
tálico, se iimitará.eilp^ ce^ el repu|¿- 
lo de \ ívi res á las- catilifladcs 
c^ariaf para el ^urvinislro de 1 5 
diás y id impo.rle del correspond.iyp- 
te al. mes y^gdio sq deppsiljirá . en 
la, Caja de fondos del. G(d)icrnO' de 
está provii cia.

6 .'1 Será obligación d< l cqntra- 
t!?la hacer entrega de las racionas 
dentro de las miomas cárceles á la 
p< rsona ópersonas qué el Alcaide de
signe, qui-npasatá con la dibida 
antelación a aquel un'a papt Ida fir
mada por el mi'tno. Ja Jos presos 
exi'leiqts en el dia que dt ban per
cibir ración,, cuyosdocumei les obra
rán en poder del cohlratir-la, para 
que con ellas pueda j>|iQcái las ra- 
ci'UKS que ha ^umil i.-lrad ¡ durai le 
el mqs.

7 .a Si los peret pL-res se qmja
sen de la mala calidad d% las espe
cies ó arlíqulos que ¿uministrer el 
conlralisla, setan recpD ,oídos pí r 
<jna jcomlsipn de la, Junta auxiliarde 
cárc< le-, y si en cUflQ Cuerau per- 
(L tú dicims aitícui- s, • hliegar.do 
otros de-recibo: lo propio suctdciá 

j si de la inspección praeleada por la 
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Junta cuaudn lo crea ’conveniinle, 
resultase la mala calidad de los ar
tículos.

8/ El precio máxiraun de cada 
ración de pan y rancho, será de 
de 148 milésimas de escudo.

9. a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y se entregarán 
con media hora de ai.ticipacion al 
acto del remate, ajustándose al cor
respondiente modelo que se acompa
ñará al anuncio de subasta que se 
publicará en el Boletin oficial de la 
provincia, y mediante la consigna
ción previa por vía de lianza de 
4000 rs. de que habla la condición 
3/ lo que se acreditará haber rea
lizado con el oportuno docemenío 
que se unirá á cada pliego.

10. La lectura de la referidas 
proposiciones, se haiá publicamente 
y si no se hallasen redactadas en 
los términos á que se refiere la con
dición 8/ si no se acompaña á ellas 
el docibmenlo que justifique, haberse 
prestado la fianza, ó escediese del 
precio fijado por el Gobierno de la 
provincia serán declaradas mdas ó 
como no hechas para el acto del re
mate.

11. El remate se adjudicara al 
licitador cuya proposición resulte sel
la mas ventajosa de las que no es- 
cedan del precio fijado en el pliego 
que cita la condición 9.* pero si hu
biere dos ó mas proposiciones .ente
ramente iguales, se abrirá licitación 
por el término de 15 minutos entre 
los interesados en ella únicamente, y 
la adjudicación se declarará chTavor 
del mejor postor, [retirando los de
más liciladores sus depósitos.

12. El importe de las raciones 
que suministré el contratista, se abo
nará meusualmer.le por la Deposita
ría del Eterno. Ayuntamiento cons
titucional de esta capital, previa la 
liquidación que ha de formarle el Go
bierne de la provincia, á cuyo fin 
presentará al mismo para él día 4 de 
cada mes, la relación de suministro 
practicado en el anterior, documen
tadas con las papeletas de pedidos, 
de que habla la 6.a condición y con
frontada con los partes de hs altas 
y bajas ocurridas en las cárceles que 
deberá remitir diariamente á dicho 
Gobierno el Alcaide de las mismas, 
se realizará el correspondiente ajuste 
espidiendo al citado contratista la 
certificación necesaria, á-fin de que 
se verifique el pago.

13. En los casos de no satisfa
cerse el importe del suministro du
rante dos meses, tendrá derecho el 
contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

14. Será de cuenta dd contra
tista el importe del otorgamiento de 
la escritura y una copia para el Go
bierno déla provincia.

La subasta se verificará en el des
pacho del señor Gobernador civil de 

la provincia el d:a 27 de Setiembre 
a las 12 de su mañana.

Aprobado por la Junta en sesión 
celebrada el dia 6 de Setiembre de 
1865.=EI Gobernador Ipresidenle, 
E. de Capelástegui.=EI Vocal St- 
crtlario, Félix Gaolin.

Circulur.

SECCION DE ESTADISTICA.

El dia 24 del actual debe ejecu
tarse el recuento de la ganadería en 
toda la provincia según lo preveni
do en diferentes circulares; preciso 
es que las Juntas municipales em
pleen todos sus esfuerzos para que 
esta operación se verifique con la 
mas esquisila minuciosidad á fin de 
evitar las fatales consecuencias que 
ha de originar cualquiera ocultación 
por insignificante que sea: asi pues, 
no cesaré de insistir sobre este asun
to, porque estoy dispuesto á no tole
rar la menor omGion, y dispuesto 
también á emplear el mayor vigor 
con aquellos que presenten datos 
quenostran verdaderos.

Las Juntas municipales saben muy 
bien Ibis ganaderos que hay en sus 
respectivos pueblos, asi como el nú ¿ 
mero de cabezas de ganádo lanar y 
cabrío que poseen cada uno de ellos 
por lo mismo la resp onsabilidad tan
to alcanza al ganadero ó propietario 
que suministra uno-; datos falsos', co
mo á la Junta municipal que pasa 
por ellos sin exijir la debida recti
ficación. La Junta provincial ha reu
nido ya datos muy exactos y sabe 
poco mas ó menos lo que hav en 
cada pueblo; es pues indispensable 
la mas franca declaración en estas 
noticias, igualmente que en las rela
tivas al ganado caballar, mular, as
nal, vacuno y de cerda, porque de 
otro modo no me limitaré á imponer 
penas gubernativas, sino que S'gun 
el caso pasará al Juzgado el tanto de 
culpa que resulte, paia que sus au
tores sean castigados como reos de 
falsedad, con arreglo al código pe
nal.

Al mismo tiempo encargo muy 
particularmente á los Sres. Alcaldes 
que hagan lodo lo posible para que 
el dia 2" del comente, sin falta al
guna se remita á este Gobierno de 
provincia la nota que préviené el ar- 
lículo 34 de la Inslrucpim), con arre
glo al modelo núm. 5 inserto en el 
boletín oficial del 10 de Jimio, úl
timamente, al hacer la inscripción 
que previene el ait. 33 de la Ins
trucción ante'el Alcalde del primer 
pueblo qué atraviesen los ganados 
que vayan de camino precisamente 
él dia marcado para el recuento de 
la ganadería, se tendrá muy presen
te que en el resguardo que aquellos 
funcionarios deben entregar á los 
conductores como resultado de ella, 
ha de espresarse el número de ca

bezas inscritas, á fin de. que por las 
cifras de esos mismos resguardos 
puedan hacer las rectificaciones que 
fueren noeesarias.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
1865.— El Gobernador, Eduardo 
de Capeláslegui.

Circular.

La Dirección general de contri
buciones por orden de 25 de Agosto 
se ha servido declarar cesante del 
carga de Investigador de la contri
bución industrial y de comercio d'-l 
distrito de Borja a D. Amonio Pulo 
que lo servía, trasladar á esta plaza 
a D; Julián Salinas qué sirve otra 
de igual clase en esta capital y re
poner en la resulta á D. Bafael Par
do y Abril que anteriormente la de
sempeñaba.

Lo que se insería en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y efectos correspondientes.

Zaragoza 16 de de S liembre de 
1865b—Eduardo de Capeláslegui.

Circular.

La Dirección general de contribu • 
c:ones por orden de 8 de Agosto úl
timo, se ha servido declarar cesante 
á D. Mariano Rodriguez, del cargo 
de Investigador de la contribución 
Indnslrial y de Cohiercio de esta ca
pital, y nombrar en su reemplazo 
á D. Manuel Langa y Benedicto.

Loque se anuncia en este perió
dico oficial para couocimienlo del 
público y efectos correspondientes.

Zaragoza 16 de Setiembre de 
186ti.—Eduardo de Capeláslegui.

BENEFICENCIA,.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en 13 del actual 
lo que sigue;

«Aunque el estado de la salud 
pública en general no requiere afor
tunadamente la adopción perentoria 
de ciertas medidas tan sedo destina
das á producir injustificables alar
mas, aconseja al Gobierno una pru
dente especlaliva y la certeza de 
contar en los momentos críticos en 
todas parles y muy espeeialmenle en 
los E;labhciinientos del ramo de 
Beneficencia, con todos los recursos 
necesarios para combatir los efectos 
de la epidemia yaleflder al socorro 
y alivio de los invadidos. Fundada 
en estas consideraciones, la Reina 
(g. D. g) se ha disgnado resolver 
que Ínterin exisla atacado algún pun
to del Reino, no se conceda licencia 
para ausentarse bajo ningún preleslo 
á los empleados de Beneficencia de 
las Establecimientos generales, pro
vinciales y municipales, de cualquie
ra clase y categoría quesean y que

desde luego de \. S. por caducadas 
todas las que se hallen en la actua
lidad disfrutando esta clase de fun
cionarios, previniéndoles se presen
ten inmediatamente en su respectivo 
puesto. De Real orden lo digo a V. S. 
para su inteligencia y puntual cum
plimiento.»

Lo que se inserla en este periódi
co para su mayor publicidad. Zara
goza 16 de Setiembre de 1865.= 
—Eduardo de Capeláslegui.

Circular.
La Direcciou genernl de Loterías 

con fecha 18 del actual me dice lo 
siguieule: ■

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriólas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Benita 

* Dorado hija de D. Domingo, Mi
liciano Nacional de Orgaz, muerto 
en el campo del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que llegue á cono- 
cimienio de la interesada. Zaragoza 
19 de Setiembre de 1 365.=Eduardo 
de Capeláslegui.

CONSEJO PROVINCIAL
l DK ZARAGOZA.

Conforme á lo dispmslo en la 
Real orden dé 22" de Marzo de 
1850, el Consejo de esta provincia 
de acuerdo ccn el Comisario de Guer
ra, ha señalado el precio de las ra
ciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército en vi mes de Julio 
último en la forma siguiente, en
tendiéndose a peso y medida de cas
tilla.

Escudos.

Ración de pan (Ó, 70 klg.) . 0,060 

Ración de cebada (4,00 klg.) 0,256 
Arroba de paja (11, 00 klg.) 0,162 
Idem de aceite (12,563 Lit.) 4,300 
Iden de carbón (11,00 klg.). 0,476 
Idem de leña (11,00 klg.) . 0,141

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos 
<le suministros para su abono en la 
forma que dispone la Real orden de 
15 de Setiembre de 1848.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1865 =El Presidente, Dr. Grego
rio Lisa.—El oficial primero Se- 
crdario Sub. Francisco BeRostas.

Sección Tercera.
D. José Cantera, Juez de prime

ra instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente, cito llamo y 
emplazo á cuantos se consideren 
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herederos de D. Carlos López 
Bernues, zXbogado, y vecino que 
fue de esta ciudad, el cual, se 
dice falleció intestado el día 4 de 
Julio último; para que en el tér
mino dc^O dias desde la inserción 
de este edicto en el Boletin oficial 
comparezcan en este Juzgado á 
deducir el derecho de que se crean 
asistidos, según lo han verificado 
ya sus hermanos D. Joaquín, 
Doña Pilar, D. José, D. Francis
co y D. Ramou López Bernues; 
pues asi ló tengo acordado en es
pediente incoado porlos mismos. 
Dado en Zaragoza á 18 de Setiem
bre de 1865.—José Cantera — 
Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del Distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edic" 
to, cito llamo y emplazo á cuan" 
tos se consideren con derecho á la 
herencia de Magdalena Lacosta, 
natural de Villancuva de Gállego, 
que murió intestada en el referi
do pueblo, para que en el término 
de ‘20 dias contados desde la fija
ción ó sucesión del último de los- 
edictos comparezcan en este Juz
gado. Pués asi lo tengo acordado 
en el espediente de ab-intestato 
instado por Domingo, Alberto y 
Paulo Gabas, como hijos de aque
lla únicos que han comparecido. 
Dado en Zaragoza á diez y ocho 
de Setiembre de 1865,—Jacinto 
de Alcocer.—Por mandado de 
S. SJ ., José Grañena.

D. Silvestre Iso escribano del Juz
gado de primera instancia del 
partido de Sos.

Doy fé: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dic
tado la siguiente sentencia en la 
villa de Sós á siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco 
el Sr. D. Timoteo Diez Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en los autos ejecuti
vos instados por D. Martin Ar- 
caya, vecino y del Comercio de 
Uncastillo, representado primero 
con el Presidente D. Antonio Ga
bas y después por don Jorge 
Fuentes, contra D- Francisco 
Abengochea y D.aJosefa Aruej ve
cinos de Luesia. Resultando (fue 
en vinte de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres á nombre 
de I). Martin Arcaya se solicitó 
que los cónyuges D- Francisco 
Abengochea y D 1 Josefa Aruej 
bajo juramento indecisorio, re
conocieron cierto adeudar al Ar
caya cinco mil cincuenta y ocho 
reales procedentes de géneros de 
Comercio. Resultando quefél diez 

y siete de Setiembre del mismo | 
año compareció en el Juzgado D. 
Francisco Abengochea y si bien 
confesó cierta la deuda de cuatro 
mil nuevecientos setenta y ocho 
reales, no asi la de los ochenta 
reales restantes; y después en 
veinte y uno de Octubre del pro
pio año realizó igual comparecen
cia D.1 Josefa Aruej y reconoció 
como su esposo legitima la deuda 
de los cuatro mil nuevecientos 
setenta y ocho reales no asi la de 
los otros ochenta reales- Resul
tando que en virtud de tal reco
nocimiento de la deuda el veinte 
y ocho de Octubre del mismo año 
fué despachada ejecución contra 
los bienes de D. Francisco Aben
gochea y Doña Josefa Aruey por 
los 4968 y el doce y medio por 
ciento de réditos:

Resultando que hecha la traba 
por no haber satisfecho los deu
dores la cantidad reclamada en 
el acto del requerimiento fueron 
citados de remate y no habiendo 
acudido formalizando oposición 
que acusada la rebeldía de ley:

ConsidéJándo que por la con
fesión judicial y reconocimiento 
de la deuda quedo preparada la 
ejecución y esta fué bien despa
chada puesto que esa liquida la 
cantidad reclamada y la petición 
contenia la protesta de abono de 
pagos legítimos, por ante mi el 
Escribano dijo:

One debía mandar y mandaba 
seguir la ejecución adelante, que 
se proceda á hacer venta y remate 
de los bienes embargados previo 

■ el oportuno justiprecio y anuncio 
para hacer con ellos pagó á Don 
Martin Arcaya délos4968 reales, 
réditos, costas causadas y que se 
causen hasta el efectivo y comple
to pago, para todo lo cual sea li
brado el oportuno mandamiento 
de apremio, dándose previamente 
por D. Martin Arcaya, la lianza 
prevenida en la ley de Toledo. 
Notiííquese esta sentencia por los 
declarados rebeldes además de 
en los estrados del Tribunal, anun
ciándose en el Boletin oficial de 
la provincia conforme á lo dispues
to en el art. 1190 de la ley de en
juiciamiento civil.

Asi lo proveyó mandó y firma 
dicho Señor de que doy fé.—Ti
moteo Diez.—Ante mi.—Silves
tre Iso.

Asi resulta de [dichos autos á 
que me remito. Y para que tenga 
lugar la inserción de la anterior 
sentencia en el Boletin oficial de 
la provincia, libro el presente en 

¡ Sós', á 9 de Setiembre de 1865.
—Silvestre Iso.

Sección Cumia.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Distrito ForestaVde Zaragoza. 
En virtud de autárizacion conce

dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subaslabajo el tipo de 88 escudos, 
el aprovechamiento de pastos del mon
te Hay .mal de Tor&jacé del pue
blo de Munébrega. calculado aquel 
pioduclo para 650 cabezas de gana
do iánar.

La subasta tendrá .ugará las 12 
de la mañana del día 4 de Octu

DISR1TO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de provisiones de Zaragoza. .

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 
los días que á continuación se espresa, para atender al suministro del 
Ejercito.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1865.—El Administrador, Pedro Machín.-» 

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Dia£l

Pueblos 
donde se 

iian hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

l
Precio । 

de cada una.

Escudos.

‘recio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.

Trigo.

14 Zaragoza, 
id.

Victorino Artal. 205 3 240 10 600
17 Joaquín Robres . 135 3 240 10 600
19 id. Julián Gómez.

Cebada.

136 3 240 10 600

12 id. Manuel Lobe. 257 1 560 .5 200
15 id. Lorenzo Castillo 137 1 560 5 200
17 id. Santiago Mainar. 238 1 530 c 5 100
18 id. Rudesindo Bibian.

Paja.

158

Qts. métricos

1 530 5 100

P. de la ar. 
castellana.

10 id. Pedro López. 133 0 869 0 100

12 . id. Isidro Sangros. 139 » . b »

la id. - Antonio Lalienda. 148 - » y »
» id. Joaquín Latas. 136 » c »

16 id. Mariano Fustero. 133 » 3 »
17 id. Evaristo Agesta 269 - » »
19 id. Francisco Jliñana. 377 » -- ))

Colegio de ^.‘Enseñanza de Ca- 
latayud.

El Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad, cómo empresario 
de dicho Colegio, ha acordado 
anunciar la cátedra vacante que 
resulta en el mismo de las asig
naturas de Retórica y poética, y 
de Geografía é Historia general de 
España, cuya provisión tendrá 
lugar el 50 del actual.

Los aspirantes á dicha cátedra 

bre próximo en la casa consistorial 
del pñebló, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que opórlunamente 
se designará.

En la Secretaría.de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi
ciones que corresponden á esleapro- 
veThamienlo, para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parte en aquel acto.

Zaragoza 19 [5 Setiembre de 
1865.=EI Ingeniero gtfe del dis
rilo, José Jordana.

Mes de Setiembre de 1865.

que se hallen adornados de los títu
los académicos- que se exigen para 
su desempeño, dirigirán sus soli
citudes documentadas al presiden
te de esta corporación municipal 
hasta el citado dia 50 de los cor
rientes.

Calatayud 16 de Setiembre de 
1865.—Él Alcalde, Juan Fran
cisco Sancho de Lezcano.

Imprenta de Antomo Gaihfd.
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